
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA UN 
a ECTEOMAA DA EN 
DE COMPA]    

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU 

VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPANÍA ECUATORIANA 

  

COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE. ...oococonos e. RIDACA CAocosononcoroaonos 

NÚMERO DE EXPEDIENTE 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS/GERENTE GENERAL 

         

COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE...VINALLOP INVESTMENTS S.L. cooosocnnonnoncuvononnononeccoconoronocononneninnnnnneieerraronorianenon carnoso 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA..... ESPAÑOLA. 0ooooconcicocicconccnnccnccacononnnon 
DOMICILIO......PASEO DE LA GRACIA, BARCELONA-ESPAÑA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del 

3 

Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 

  

DOMICILIO.....QUITO, ECUADOR. conoocoorcosononcconcnnononononiconconcncnnonino none no cono nonconcnnrcnnannraniinones
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4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

              
  

    

  

  

Nro. Nombres y apellidos completos Estado civil Nacionalidad Domicilio 

Palacio de Versailles No. 

135 

1 HERMILLA PADILLA MAGAÑA CASADA MÉXICO Lomas Chapultepec 

Miguel Hidalgo D.F. 

11000 Mexico 

2 JUAN FERNANDO SALAZAR EGAS CASADO ECUADOR QUITO, ECUADOR 

3 Ar > =— 
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5 A - =-y 
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FIRMA o NA E LEAL. SECRETARIO 

aos ADORO FUNC Dni DELA SOCIEDAD 

EXTRANJERA 9 PODERADO LOCAL 

Í 

Nota 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 

AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES
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Factura: 001-002-000024989 20161701002D00627 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701002D00627 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) ANDRES ESTEBAN 

NARVAEZ PACHECO CASADO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en QUITO, portador(a) de CÉDULA 1717461089, 

REPRESENTANDO A VINALLOP INVESTMENTS S.L en calidad de APODERADO(A). quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA 

QUE A SU VEZ ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en 

todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, 

de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 20 DE ENERO DEL 2016, 

(13:37). o 

   elgado Loor 
EROAGA DE. CANTON QUIE 

      OLA SOFÍA DELGADO LOOR .. 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Factura: 001-002-000025753 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR ES 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura NO: 20163701002P00304 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO, 28 DE ENERO DEL 2018, (14 18) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documenta de No. , . Z Persona que le 

identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

NARVAEZ PACHECO ANDRES [REPRESENTANO ECUATORIA INVESTMENTS Natural ESTEBAN DA CÉDULA 1717461089 NA A) 

Persona Nombres/Razón socist Tipo intervininete 

A FAVOR DE 

Documento de No. 
identidad identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa Persona NombresiRazón socia) Tipo imerviniente 

UBICAC 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA   

     
2% DOY AwE Delgado Loos 

NAPA SECUIDA DELCANTO ¿Ould 

NORD) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

ESCRITURA DE: DECLARACIÓN JURAMENTADA 

QUE OTORGA: VINALLOP INVESTMENTS S.L. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

or COPIAS 

Escritura Número: 2016-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día veinte y ocho de enero del año dos mil dieciséis, 

ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del Cantón 

Andrés Esteban Narváez Pacheco, en su calidad de Apoderado de vinaLLop” 

INVESTMENTS S.L. El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud 

de haberme exhibido su documento de ciudadanía cuya copia se adjunta a 

este instrumento público. Advertida que fue la compareciente por mí la Notaria, 

de los efectos y resultados de esta escritura, así como examinada que fue de 

forma aislada y separada, comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que eleva a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una en la gue conste 

e 
Quito, comparecen al otorgamiento de la presente Declaración Juramentada, vS



una Declaración Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente instrumento, 

Andrés Esteban Narváez Pacheco, en su calidad de Apoderado de VINALLOP 

IMYVESTMENTS S.L, El compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, de nacionalidad ecuatoriana, con plena 

capacidad legal para contratar y obligarse, quien comparecen por los derechos 

que representa en la calidad antes señalada.- SEGUNDA: DECLARACION 

JURAMENTADA.- El compareciente, libre y voluntariamente declaran bajo 

juramento que: Uno) VINALLOP INVESTMENTS S.L., es una compañía de 

nacionalidad española existente hasta la actualidad, con domicilio en Paseo de la 

Gracias, Barcelona España.- TERCERA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

adjunta como documento habilitante, la copia de cédula y papeleta de votación 

de la compareciente y poder de VINALLOP INVESTMENTS S.L.- CUARTA: 

CUANTÍA.- Por su naturaleza la cuantía del presente instrumento es 

indeterminada.- Usted, señor notario, se dignará añadir las correspondientes 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento. HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, firmada por el Abogado Diego Armas Medina, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos mil diez guión setecientos del Consejo 

Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura publica con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la ley Notarial, y leida que le fue a los 

comparecientes, por mí la Notaria, estos afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 
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ASOCIACIÓN NOTARIOS, 
RONDA UNIVERSIDAD 
Ronda Universidad, 35, 19 7* 

Faís. 93 302 40 00 - 83 302 42 78 

Fax. 93 201 14 59 

080607 BARCELONA.   
  

  

NÚMERO CIENTO VEINTICUATRO 

CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES. "===> 

(PODER) --=-- mo ” 

OTORGANTE: “"VINALLOR INVESTMENTS, S.L." "== 

EN BARCELONA, mi residencia, a seis de Febrero 

EA ÓN 

Ante mi, JAVIER MARTINEZ LEHMANN, -——"=====-=- 

Notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, 

CORRA REC A 

DOÑA MARIA IAURA FERRER AGNONE, mayor de 

edad, casada, Abogado, con domicilio profesional en 

08007-Barcelona, Paseo de Gracia, 21, 4% planta, 

con D.N.1. número 23816082. — mm 

INTERVIENE en nombxe y representación, en su 

calidad de Secretaría del Consejo de Administración 

de la compañía mercamtil, de nacionalidad española, 

denominada  "VINALLOR INVESTMENTS, 38.1,% —Sociedad 

Unipersonal-, domiciliada en 08007-Barcelona, Paseo 

de Gracía, 21, 4% planta, constituida por tiempo 

indefinida mediante escritura autorizada por el 

    

     

 



VWotarío de Barcelona, Don Agustin Iranzo Reig, el 

“día 13 de agosto de 2,009, bajo número 1076 de 

protocolo, que tiene por objeto, entre otros, la 

adquisición, tenencia, disfrute, y administración, 

dirección y gestión de títulos valores y/o acciones 

representativas de dos fondos propios de sociedades 

salvo instituciones de inversión colectiva, etc. 

INSCRITA en el Registro Mercantil de Barcelona, al 

tomo 41421, foilo 115, hoja número B-384272. Con 

C.L.F. numero B-aESLCLOTZ, cm nm 

fue nombrada para dícho cargó, por tiempo 

indefinido, por acuerdos adoptados por el socio 

único, en su reunión del día 4 de julio de 2,011 y 

poz el Consejo de Administración en la misma fecha, 

eleyados a publico mediante escritura sutorizada 

por el Nolario de Barcelona, Don Vicente Pons 

blacer, el 13 de Julio de 2.0911, numero 1.958 de 

protocolo, copia auténtica de la cuel, que causó la 

inscripción 5, en el mencionado Registro 

Mercantil, me exhibe en este auto. omo 

Y debidamente facultada pera este acto por 

acuerdo del Consejo de Administración de la 

socieded, en su reunión celebrada el día 2 de 

Rober de 2,012, según justifica con una
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cextifícación que del mismo me entrega, expedida 

por La propia señora compareciente, Doña Maria 

Lauya Ferrer Agnone, con el Visto Bueno del 

presidente, Don Geraré Garcia-Gassull Rovira, cuyas 

£írmas legítimo, en cuanto a la de la Sra. Ferrer 

Ágnone, por haber sido puesta en mi presencia y en 

fcuanto a la del Sr. García-Gassull, por conocerla, 

y cuyo certificado dejo unído a esta matríz para 

ÍMSertarse en sus Coplas. 

Se halla legitimada para el presente 

otorgamiento en virtud de su meritado cargo, cuyas 

facultades juzgo suficientes para el otorgamiento 

de la presente escritura de COMPLIMIENTO — DE 

ACUERDOS SOCTALEE. A o 

Asevera la Sra. compareciente la plena vigencia 

de sus facultades representativas, así como la 

capacidad legal de su representada, y que los datos 

de ¡identificación de la sociedad representada, 

especialmente su objeto social y domícilio no han 

variado respecto de los consignados en los 
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documentos exhibidos al suscrito Notario Y 

expresados anteriormente. 

La identifico por su documento de identidad que 

exhibe y, según interviene, juzgo con capacidad 

legal para formalizar la presente escritura pública 

de CUMPLIMIENTO DE ACUERDOS SOCIALES, a Cuyo 

feto, DTORGEA:L mm 

Que eleva a escritura pública los acuerdos 

adoptados por el Consejo de Administración, el día 

¿2 de febrero de 2.012, a los que hace suficiente 

mención el certificado gue como se ha dicho ha 

quedado  protocolizado en la presente matriz, 

dándose aquí por integramente reproducido al objeto 

de evitar innecesarias repeticiones. == ===. - 

El/los otorgante/s solicitaín expresamente del 

Notario autorizante gue no se aplique a la presente 

escritura el procedimiento de presentación ni 

tramitación telemática previsto en el Real Decreto 

Ley 13/2010 e Instruccion de la ¡irección General 

de los Registros y del Nutariado de 18 de Mayo de 

BODA o A 

La señora compareciente presta libremente su 

consentimiento al contenido de a presente 

escritura, la cual se adecua a la legó'idad y a su
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con E    
indorporación de sus datos personales a los 

fifheros informatizados de esta Notaría, que se 

in perjuicio de las remisiones de obligado 

umplimiento. Su finalidad es la formalización del 

resente instrumento público, su facturación y, en 

54 caso, seguimiento posterior y las funciones    
    propias de la actividad notarial. El responsable de a       

   

estos datos es el propio Notario autorizante del 

ASI LO OTORGA la señora compareciente a quien 

hago las reservas y advertencias legales, 

¿specialmente La de la obligatoriedad de 

inscripción de la presente escritura en el Registro 

Merca A 

Leo esta escritura, redactada en la lengua



  
oficial elegida por el/la otorganteís, previa 

renuncia al derecho de leerla por si, la 

encuentraín conforme y fizmaín conmigo el Notario, 

que doy fe de Su contenido y de que queda extendida 

en tres folíos de papel timbrado del estado 

exclusivo para documentos notariales, serie AR, 

números 5430789, 5430790 y el presente. ===" “=== 

Sigue la firma del  compareciente Rubricada.- 

FIRMADO, —SIGNADO, RUBRICADO Y SELLADO: JAVIER 

MARTINEZ LEHMANN . === rm o -- 

Sigue Documentación Unida 
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A contawación lus susguadido le sesión durante unos edavtos con el culazo de redactar el Aria, que 
sepultomento fue lefdo por el Sopemto, aprobada por unariridad y finado por tados los miembros del 
Cusreje de Arta 
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ES COPIA 11TERAL DE SU MATRIZ CON LA QUE CONCUERDA 
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INSTÁNCTAS DE LÁ ENTIDAD OTORGANTE, EN cio FOL 1Ó5 
DE PAPEL EXCLUSIVO LARA DOCUMENTO; NOTARÍALES, 
WIIMERADOS CORRELATIVAMENTE. EN ORDEBTNYUERSO DESDE 
El PRIMERO. HASTA El. PRESENCE. BARCELONA, Li MiS 
día de Sy autorización. DOY EE “Úorrnrmnlo— : 
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El presente folio es el agregado al documents en el que figura la firma dé DON JAVIER MARTINEZ 
LEHMANN, Notano de BARCELONA, Colegio Notarial de Cateluña, en copla de escritura de 
Cumplimiento de Acuerdos Sociales, fiámero 124/2012, ciorgado por VINALLOP INVESTMENTS, 
SL -Sociedad Unipersonal, eñ el folio número ARS434093 de papéil exclusivo para documentos. 

notanales, 

  

    

  

APOSTILLE 
¿Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

4. Pale: Españo 

Country i Pays 

El presente documento público 
This puble document / Le préseni arte public 

2: he vido firmado por DON JAVIER MARTINEZ LEHMANN 
has buen signed by 
di elé signé par 
3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
adíng 11ihe capacky of 
agusani en qualss de 
4. y ostá vevostido del sello/Umiare de ta Notaría 
bez's the seal j stamp of 
est revély du sceautimbre de 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON € 

DILIGENCIA No 201170102 DCCERA 

Confommo lo dispuesto por sí Art. 18 numeral 3 
Notarial, doy fe que el documento que en - a 

antecede es F EL COMPLLSA. 

    

  

   

    

Je la Loy 
En toja(s, 

  

Quita, a 2220 ENE... man md non. 

Certificado 
Certified / Ayesté : y 

r HOTARIA SEGUNDA DELCAS ION QUITO 

Sen BARCELONA £.-0l dla 7 as Bsigoro de 2012 
mié . ita Me 
Y. por: DON JOSÉ ALBERTO MARÍN SÁNCHEZ, VICEDECANO DEL COLEGIO NOTARIAL DL CATALUÑA 
By / par 

E. bajo el número E7DBNOTE 
Í ¿sous A 

3. Sello f timbre: 19 Firma: 
Seal /siamaz Sienature / Signalure; NOTARÍA SEGUNDA DELE . púoles 4 5 
Sceay | liebre 

   

    

     

      

E Ma RE : OUIGENCO A WN 704: aran 13D ==. 
EROR a FACIURAN?,. GEDA AN 
ESAS, de = mat leper aan 125 10% pb . l Coatoara nda puss Lo que 

¿dove uy e docuí” 

pe Eu 
reco es FIEL DME LSA 

  

. >. 

rrpp? 
José Alberto ario Cánches 

ANTÓN QUITO 

   

neral 5 de la Loy 
le tajo» 

poor 
sou ro   Y cedecaso 

Esta Apostilla certifica ónicemente la aulentadad de - hna, la calidad en ove el sigostaria del docomento heya actuado y, 

en su caso sá ented cel sebo o Ímabre del que e. docunenta pibico esté revestido 
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VINALLOP INVESTIAENTS SLU, po 
PL CATALUNYA 20 PLANTA Q os 
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RESIDENCIA FISCAL EN ESPAÑA. CONVENIO 

N2 REFERENCIA: 20151816859 

Las autordades fiscales do ESPAÑA cerlifican que, en cuarlo les es posible conocer, VINALLOP 

INVESTMENTS SLU. con NIE; B65161572, es residente en ESPAÑA en el sentido del Carvenio entro 
ESPAÑA y ECUADOR. 
The tax Aulhorities of SPAIN cerlily tha! te ihe best ol ther knowledge, VINALLOP INVESTMENTS SLU, 

wilhHD BESTETS72, Es asesidentel SPAIN within the meaning ol he SPAIN end ECUADOR tax Convention. 

Podrá consultar esle certificado en la página de la Agencia Tributaria ¡wvww.agenciatributaria gob.es) en: 

You can view ihis certlicate al lhe Tax Agency's web page (veww agencialribularnia.gob.es) al: 

"Sede Electrónca/Ullidades/cotejo de documentos mediante código seguro de verilicación(C.SV)", 
utilizando el código seguro de verificación que se proporciona a pie de página. 

by using he secure verilication code provided al the boltom of the page. 

Se expide el presente cerlificado a petición del interesado. 

This certificate is issued at ihe request of ihe appbcant. 

Documento fumedo electrónicamente (Real Decreto 1671/2002) por 
la Agencia Estatalde Adiin'stración Tributaria, confecha 19 de marzo 

de2015. Aulenticidad verilicable mediante Código Seguro Ver'licación 

G2PIYVNEQKUMARNC en veww.agencialribuiaria.Gob.es. 
Documen sigr ed etectronically (=D. 1671/2008) by be Tax Agency, 

dated 19 merch 2015, Authenticity venfiabie G2R4YVNEQKUSAKINC 

on evi agencias bulara y. b 05 vS0Q a secure vorificalion code. 
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El presente folic es el agregado al documento en que figura la firma de don Vicente Pens Llacer, Notario 
de Barcelona, Colegio Notarial de Cateluña, en tesímonio de exhibición de certificado expedido a favor de 

Vu val ¡0p investnenis, Si -., bro indicador 301 de 20 de marzo de 2015, en el foto o CFG0B0778, 
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NOTARIA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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Se Otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION ¿URAMENTADA, que otorga VINALLO? INVESTMENTS S.L, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y ocho de enero del dos mil diez y seis, 
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